
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Servicio Andaluz de Empleo

Dirección Provincial de Córdoba

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE OFERTAS AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

EXPEDIENTE : CONTR 2025 385740

OBJETO:  SUMINISTRO  DE  EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN  INDIVIDUAL  (EPIS)  PARA  EL  ALUMNADO  Y  EL
PERSONAL  DOCENTE  DE  LA  ESCUELA  DE  JOYERÍA  DE  CÓRDOBA  Y  DE  LA  ESCUELA  DE  MADERA  DE
ENCINAS REALES

CPV:  18100000-0 ROPA DE TRABAJO, ROPA DE TRABAJO ESPECIAL Y ACCESORIOS.
            35113000-9 EQUIPO DE SEGURIDAD.   

Vista  la  aprobación  del  expediente  de  contratación,  tramitado  mediante   procedimiento  abierto  simplificado
abreviado, sin  intervención de mesa de contratación, acordada por la DIRECTORA PROVINCIAL DEL SAE M.ª Dolores
Gálvez Páez en  fecha 12 de diciembre de 2025 y habiendo finalizado el plazo de presentación de ofertas  el pasado 9
de enero de 2026. 

 Asimismo  y  en uso de las competencias atribuidas por:

• el Decreto 69/2013, de 2 de julio, que modifica el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se
aprueban los Estatutos del SAE, y

 • el Resuelvo Tercero, punto 3º de la Resolución de 6 de julio de 2023, por la que se delegan
competencias en los órganos directivos de la Agencia (BOJA n.º 135, de 17 de julio de 2023), modificada
por Resolución de 25 de marzo de 2024 (BOJA n.º 70, de 11 de abril de 2024)  

Esta Dirección Provincial  actuando como  órgano de contratación, 

ACUERDA  

1. – Nombrar a las siguientes personas, todas ellas dependientes del órgano de contratación, al objeto de
llevar a      cabo la valoración de las ofertas presentadas en el contrato de referencia:

• Emilia Pulido Pareja, Coordinadora de la Secretaría Provincial del SAE, en calidad de vocal.
• Joaquín Martínez Agredano, Jefe de Sección de Administración General y Contratación, en calidad de 

vocal.
• Maria José Molina Espino, funcionaria que presta sus servicios en el Servicio Andaluz de Empleo de 

Córdoba en calidad de vocal.
• Vanessa Navarro Rosales, funcionaria interina, en calidad de Vocal.

2.-  Disponer la publicación del  presente acuerdo en el perfil de contratante.

En Córdoba, al día de la fecha de la firma electrónica,

María Dolores Gálvez Páez 
 Directora Provincial del SAE

MARIA DOLORES GALVEZ PAEZ 12/01/2026 15:03:46 PÁGINA:  1 / 1

VERIFICACIÓN NJyGwnH5YD26UF22s92E4LH1mOHaBd https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


